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administrativos que se citan, haciéndose constar que para el
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Cádiz, Sec-
ción de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle
María Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, concedién-
doles a los interesados los plazos de contestación que, respecto
al acto notificado, a continuación se indican:

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15
días hábiles, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

Expediente: 101/2005.
Interesado: Jacobo David Gallardo Reyes, con CIF/NIF
núm. 44050012K.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: 11/2006.
In t e r esado : And rés Bravo Cabeza , con C IF /N IF
núm. 31231413N.
Infracción: Una infracción leve.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Cádiz, 22 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica
acto administrativo relativo a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Joaquín Barra Polo.
CIF: 28.317.219.X.
Expediente: H-19/06-ET.
Fecha: 6 de junio de 2006.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracción: Grave, arts. 15.n), 13.3 y 18 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos.
Sanción: Multa de 960 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 26 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica
acto administrativo relativo a procedimientos sancio-
nadores en materia de Juegos y Apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesada: Carmen Quintero Sánchez.
DNI: 29.442.170-H.
Expediente: H-38/06-BO.
Fecha: 7 de junio de 2006.
Acto notificado: Propuesta y Resolución expediente sancio-
nador.
Materia: Juego y Apuestas.
Infracciones: Leve, tipificada en los arts. 4.1, 30 y 31.7 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, de Juegos y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Sanción: Multa de 450 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 26 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Rogelio Mije Díaz.
Expediente: SE-2/06-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 16 de mayo de 2006.
Sanción: De 150,25 E a 60.101,25 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Eliseo Chapado Peña.
Expediente: SE-4/06-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 19 de mayo de 2006 E.
Sanción: : De 150,25 E a 60.101,25 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
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Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Toribérica Taurina, S.L.
Expediente: SE-49/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 15 de mayo de 2006.
Sanción: Cinco mil (5.000) E.
Acto notificado: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica núm.
de Expediente y se otorga plazo a la Entidad Cupragas,
S.L., para subsananción de la carencia de uno de los
requisitos necesarios exigidos durante la vigencia de
la autorización como Empresa instaladora de gas en
la provincia de Huelva.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
acto administrativo a Cupragas, S.L., con CIF B-21406384,
y no pudiéndose practicar, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente
anuncio, haciendo saber a la Entidad interesada que el texto
íntegro del acto administrativo que le afecta se encuentra a
su disposición en la Delegación Provincial de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, Servicio de Atención al
Ciudadano, sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo segundo
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se informa a la Entidad arriba referenciada
que la comunicación deducida por la baja del instalador auto-
rizado de gas de la Empresa, tuvo entrada con fecha 5 de
junio de 2006 en el Registro General de esta Delegación Pro-
vincial para su tramitación, dando lugar al inicio del corres-
pondiente procedimiento bajo el núm. de expediente 2431
E.T., observándose, que la empresa carece de uno de los
requisitos necesarios exigidos durante la vigencia de la
autorización.

De acuerdo con lo anterior, se le requiere para que en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de

la publicación del presente anuncio, aporte al expediente escri-
to de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera se procederá a la can-
celación de la autorización, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada
Ley 30/1992.

Huelva, 23 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados.

Con fecha 5 de abril de 2006, la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto:
03-JA-1632-0.0-0.0-0-PC(CV). «Refuerzo de firme y adecua-
ción funcional de la carretera J-320. Enlace de la A-301 con
la A-315 (Puente de la Cerrada a Donadio)». Término muni-
cipal de Ubeda (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 29 de marzo
de 2006 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y el artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de
26 de abril de 1957, y el artículo 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con
la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará la
declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede. Esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Ubeda (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y Diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas


